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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2023-11195	 Aprobación	definitiva	de	 la	modificación	de	 la	Ordenanza	Fiscal	re-
guladora	de	la	Tasa	de	Abastecimiento	de	Agua	Potable	a	Domicilio.	
Expediente	6073/2023.

Por el Ayuntamiento Pleno en la sesión ordinaria de fecha 26 de octubre de 2023, se aprobó 
inicialmente la modificación de la "Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de abastecimiento 
de agua potable a domicilio".

Su expediente, ha permanecido expuesto al público por plazo de 30 días hábiles, a contar 
desde la inserción del acuerdo en el Boletín Oficial de Cantabria nº 210, correspondiente al día 
2 de noviembre de 2023, y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Astillero.

Por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria de fecha 29 de diciembre de 2023, 
se resolvieron las alegaciones presentadas, por lo cual se procedió a la aprobación definitiva 
de la modificación de la "Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de abastecimiento de agua 
potable a domicilio".

La Ordenanza transcrita literalmente dice:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO  
DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, y 
por el artículo 20.4.t del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Regulador de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por el Servicio de Abastecimiento de 
Agua Potable a Domicilio, que se regirá por la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:

 La actividad municipal de prestación del servicio de abastecimiento de agua potable a do-
micilio en viviendas, oficinas, locales comerciales e industriales y otros establecimientos.

 La actividad municipal ordenada a la revisión y mantenimiento de los contadores cuya con-
servación asuma en virtud de lo dispuesto por el Reglamento del Servicio de Aguas.

 La actividad municipal de revisión de contadores cuando sea solicitada por el sujeto pasivo 
y en los términos que se establecen en el artículo.

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO

1. Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que hagan 
uso del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable. En el supuesto de que el agua sea sumi-
nistrada para la realización de obras, se entenderá que el servicio es prestado a quien ostente 
la condición de dueño de la obra.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de los inmuebles en 
los que se preste el Servicio de Abastecimiento de Agua Potable. El sustituto del contribuyente 
podrá repercutir las cuotas de la Tasa por Abastecimiento de Agua Potable al contribuyente, 
definido en el apartado anterior.
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ARTÍCULO 4. BASE IMPONIBLE

La base imponible de la tasa está constituida, para el suministro, por el número de metros 
cúbicos de agua consumidos.

ARTÍCULO 5. FIJACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE

1. La base imponible se determinará, en general, a partir de las lecturas de los contadores 
de agua instalados en la forma y con las condiciones previstas por el Reglamento de Agua.

2. En el supuesto de que, de acuerdo con el Reglamento del Servicio de Agua, exista un solo 
contador común a varios beneficiarios del servicio, la base imponible será la resultante de divi-
dir el número de metros cúbicos consumidos, medidos en la forma establecida en el apartado 
primero de este artículo, por el número de beneficiarios.

3. Exclusivamente cuando se trate de consumo doméstico, y excepcionalmente no sea posible 
la instalación de un contador en la vivienda debido a problemas de estructura de la misma, la base 
imponible estará constituida por la cantidad de metros cúbicos fijada como mínimo de consumo 
doméstico en el artículo 6.2 de la presente Ordenanza, incrementada en un veinte por cien.

4. Cuando, por imposibilidad de acceder al contador, no sea posible la lectura del mismo, la 
base imponible estará constituida:

a) En el supuesto de que se trate de consumo doméstico, por la cantidad de 40 metros cúbicos.

b) En el supuesto de que se trate de consumo no doméstico, por el número de metros cúbi-
cos consumidos en el mismo periodo de lectura del ejercicio anterior y, si no pudiera obtenerse 
este dato, por la cantidad de 24 metros cúbicos.

ARTÍCULO 6. TIPO DE GRAVÁMEN Y CUOTA

1. A efectos de esta Ordenanza, se establecen las siguientes clases de consumo de agua:

a) Consumo doméstico: Se entenderá por tal el realizado en el domicilio de personas físicas 
y en inmuebles dedicados a actividades no incluidas en el apartado siguiente.

b) Consumo no doméstico: Se entenderá por tal el realizado en locales afectos a activida-
des clasificadas en las siguientes divisiones, agrupaciones, grupos y epígrafes del Real Decreto 
Legislativo 1175/1990 de 28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas e Instrucción 
del Impuesto sobre Actividades Económicas:

- Divisiones 1 a 6

- División 7, con exclusión de los Grupos 755, 756 y 769.

- De la División 9:

- Agrupación 91, 92 y 94.

- De la Agrupación 97, los Grupos 971, 972 y del Grupo 979 los epígrafes 979.1 y 979.4

- De la Agrupación 98, los Grupos 981 y del Grupo 982 los epígrafes 982.3 y 982.4

Tendrán igualmente la condición de consumo no doméstico el que se verifique en locales 
afectos a alguna de las actividades contempladas en el Real Decreto Legislativo 1259/1991 de 
2 de agosto, por el que se aprueban las Tarifas e Instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas correspondiente a la actividad ganadera independiente.

No obstante, lo dispuesto en los párrafos anteriores, tendrá la consideración de consumo 
doméstico el que se verifique en locales destinados a tareas administrativas o de dirección, 
cuando se hallen ubicados en inmuebles diferentes de aquellos en los que se ejerza la actividad 
principal y dispongan de acometida diferenciada a la red general.
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2. Los tipos de gravamen serán los relacionados en la siguiente tarifa:

Tipo de consumo Euros

CONSUMO DOMÉSTICO
Fijo Trimestral
Consumo entre 0 – 30 m3
Consumo entre 31 – 60 m3
Consumo superior a 60 m3

10,5402 €
0,4498 €/ m3
0,9802 €/m3
1,4780 €/m3

CONSUMO NO DOMÉSTICO
Fijo trimestral
Consumo entre 0 – 100 m3
Consumo entre 101 – 1000 m3
Consumo superior a 1000 m3

14,1005 €
1,1279 €/m3
1,4898 €/m3
1,4780 €/m3

Mantenimiento de contador (por trimestre) 1,1056 €

Revisión de contador (por actuación) 20,8874 €

3. La cuota se determinará por aplicación de las fórmulas siguientes:

Consumo doméstico y no doméstico:

Se aplicará el fijo trimestral, cobrándose los consumos en función de los tramos señalados 
en el apartado anterior.

4. Cuando a través de un solo contador se preste servicio a varios usuarios, mientras se 
mantenga esta circunstancia, la cuota tributaria obtenida de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ordenanza se incrementará en un 10 %.

4.1.- Los suministros de Agua Caliente han de contar con contador individual para esta ti-
pología de suministro; el consumo registrado se sumará, a efectos de facturación, al registrado 
por el contador de suministro de agua fría. Si dichos contadores se encontrasen en el interior 
de la vivienda, la lectura del mismo será proporcionada al Servicio durante el período de lec-
tura establecido para el inmueble. El diferencial entre los consumos individuales y el general 
será facturado a la comunidad.

De no aportarse el total de los consumos registrados por los contadores individuales, la 
facturación por agua caliente se realizará por el contador general de la comunidad.

4.2.- En aquellas comunidades en las que por razones técnicas sea compleja la instalación 
de contadores individuales de agua Caliente y el suministro que esté realizando únicamente 
por un contador comunitario, se procederá a facturar individualmente a cada abonado en la 
misma proporción (en tanto por ciento) al consumo de agua fría, realizado por cada uno de los 
inmuebles que componen la comunidad, en el año inmediatamente anterior al de facturación. 
Esta relación será aplicada para todos los trimestres del año de facturación, actualizándose 
cada año y una sola vez para el mismo.

Los apartados 3.1 y 3.2 se aplicarán en aquellas comunidades que lo soliciten.

5. Gozarán de una bonificación del 50% en la tasa todos los contribuyentes cuya unidad familiar 
tengan ingresos menores que 1,25 veces el S.M.I y no superen el consumo de 30 m3 por trimestre. 
También se aplicará esta cuota en aquellas viviendas en las que la unidad familiar tenga cuatro o 
más miembros y sus ingresos sean inferiores a 1,5 veces el S.M.I. y siempre que no superen el 
primer tramo de consumo correspondiente a la aplicación de la tarifa per cápita que corresponda.

Para la determinación de los ingresos computables de la unidad familiar, se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) Si el usuario vive solo se tomarán como referencia los ingresos anuales divididos entre 
12 y entre 1,5.
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b) Cuando el usuario viva con familiares, se tomarán como referencia los ingresos anuales 
de la unidad de convivencia, tanto los procedentes de salarios, pensiones de cualquier tipo y 
otras remuneraciones por cuenta ajena, así como rentas de capital mobiliario e inmobiliario y 
ganancias patrimoniales, dividido todo entre 12 y a su vez entre el número de personas que 
vivan en el domicilio. Se considerarán miembros de la unidad de convivencia aquellos familia-
res hasta el primer grado de consanguinidad y que justifiquen su residencia en el domicilio a 
través del certificado municipal correspondiente.

Estas bonificaciones no se aplicarán cuando la unidad familiar tenga rendimientos de capital 
mobiliario que superen los 1.400 € brutos anuales.

La aplicación de esta cuota tributaria requerirá solicitud del interesado y acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local, previo informe de los Servicios Sociales del Ayuntamiento.

La concesión de la bonificación tendrá una vigencia de dos años debiéndose renovar al fi-
nalizar los dos ejercicios.

ARTÍCULO 7. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

1. El periodo impositivo coincide con el año natural. En los supuestos de inicio en la presta-
ción del servicio que origina la tasa, el periodo impositivo se iniciará en la fecha de alta en el 
servicio. En los supuestos de baja en el servicio, el final del periodo impositivo coincidirá con 
la fecha en la que, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento del Servicio de Aguas, se 
entienda que ha finalizado la prestación del correspondiente servicio.

El importe de la tasa se prorrateará por trimestres naturales en los casos de inicio en la 
prestación del servicio o baja en el mismo.

2. La tasa, en sus modalidades de prestación del servicio de agua y de mantenimiento de 
contadores, se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. La tasa, en su variante de revisión de contador se devengará cuando se solicite la revi-
sión por el sujeto pasivo.

No se devengará la tasa cuando la revisión solicitada sea la primera en un periodo de doce meses.

ARTÍCULO 8. DECLARACIONES DE ALTA Y BAJA

1. En los supuestos de alta en el servicio, el beneficiario del servicio, en su condición de con-
tribuyente, y el propietario del inmueble, en su condición de sustituto, presentarán declaración 
de alta en el Ayuntamiento, en modelo aprobado al efecto.

2. En los supuestos de cesión del suministro o subrogación, en los términos previstos por el 
Reglamento del Servicio de Agua, tanto el nuevo beneficiario del servicio, como el propietario 
del inmueble, presentarán igualmente la declaración a la que se hace referencia en el apartado 
anterior, indicando el motivo de la presentación.

ARTÍCULO 9. LIQUIDACIONES

1. La tasa se liquidará el primer día de cada trimestre natural, sobre la base de las lecturas 
de consumo realizadas en el anterior. A estos efectos, las lecturas de consumo habrán de ser 
verificadas, como máximo, dentro de los cuarenta y cinco días anteriores al de finalización del 
trimestre natural correspondiente. Las lecturas de consumo serán realizadas entre los ochenta 
y cinco y los cien días posteriores a la lectura inmediatamente anterior.

2. En los supuestos en que no pudiera realizarse la lectura del contador, por no poder 
acceder al mismo, por hallarse este parado por cualquier otra circunstancia no imputable al 
Ayuntamiento, se aplicarán las siguientes reglas:

a) En los supuestos de consumo doméstico, se practicará liquidación provisional por el 
consumo medio del mismo periodo en años anteriores. Realizada la lectura con posterioridad 
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se practicará la liquidación que corresponda en función del consumo realizado con deducción 
de los consumos facturados provisionalmente. Si la diferencia resultara negativa se aplicará la 
deducción a las siguientes facturaciones.

b) En los supuestos de consumo no doméstico, se practicará liquidación provisional por 
igual consumo que el facturado en el mismo trimestre del año anterior. En el caso de que este 
dato no pudiera obtenerse, se practicará liquidación por la media de consumo del último año. 
Realizada la lectura con posterioridad, se practicará la liquidación que corresponda en función 
del consumo realizado con deducción de los consumos facturados provisionalmente. Si la dife-
rencia fuese negativa se aplicará la deducción a las siguientes facturaciones.

3. Las liquidaciones practicadas por la tasa del servicio de abastecimiento de agua potable 
a domicilio serán publicadas por edictos, fijados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

4. En los supuestos de baja en el servicio, se practicará liquidación al sujeto pasivo, y le 
será notificada, dándole los plazos de ingreso previstos por la legislación tributaria aplicable.

ARTÍCULO 10. PERIODOS DE COBRO

1. Las liquidaciones provisionales practicadas durante el ejercicio serán puestas al cobro 
desde el día 10 del primer mes de cada trimestre natural.

2. El periodo voluntario de cobro se extenderá desde el día 10 de enero al día 20 de enero 
del ejercicio inmediatamente posterior al de liquidación. El Alcalde, por Decreto, podrá fijar otro 
periodo voluntario de cobro siempre que no comience antes del día 10 de enero ni después del 
31 de enero, y su duración no sea inferior a lo determinado por la Ley ni superior a 75 días.

3. El inicio del periodo voluntario de cobro será publicado en edictos, fijados en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de Cantabria.

ARTÍCULO 11. ESPECIALIDADES DE LA TASA POR REVISIÓN DE CONTADORES

Si, revisado un contador a solicitud del sujeto pasivo, se determinara que el mismo funciona 
incorrectamente, se entenderá que la correspondiente tasa por revisión de contadores no se 
ha devengado.

En tal supuesto, el Ayuntamiento procederá a la devolución de oficio de la tasa al sujeto pasivo.

ARTÍCULO 12. ESPECIALIDADES DE LA TASA EN EL SUPUESTO DE SUMINISTRO DE AGUA 
PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS

1. Cuando el suministro de agua se solicite para la realización de obras, el sujeto pasivo 
formulará la declaración prevista en el artículo 8.

2. Simultáneamente, procederá al depósito del importe previsible de la tasa, que se fija en 
180,30 euros. Transcurrido el plazo del suministro, en los términos definidos por el Reglamento 
del Servicio de Aguas, se procederá a practicar liquidación de la tasa por el plazo citado. La 
cuota tributaria obtenida se compensará, de oficio, con los siguientes conceptos:

a) Importe de los pagos realizados por las liquidaciones provisionales realizadas durante el 
plazo de suministro.

b) Importe de la cantidad depositada.

La liquidación, así como la compensación practicada, serán notificadas al sujeto pasivo, 
para su pago en los plazos previstos en la legislación tributaria aplicable.

3. Si se procediera a la prórroga del suministro, en los términos previstos en el Reglamento 
del Servicio de Aguas, la Administración determinará, por prorrateo, el consumo diario medio 
de agua durante el periodo de suministro terminado,
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El sujeto pasivo deberá realizar un depósito previo igual a la cantidad resultante de multipli-
car el número de días del nuevo periodo de suministro, por el consumo medio determinado en 
el párrafo anterior, y por el importe previsto en el artículo 6 de la Ordenanza para el consumo 
no doméstico superior a los 24 m3 o a los 100 m3, según proceda.

ARTÍCULO 13. INFRACCIONES Y SANCIONES

En lo referente a infracciones y sanciones se estará a lo establecido en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

Artículo 14. TARIFA PER CÁPITA.

1. Todos aquellos hogares compuestos por más de tres miembros que reúnan los requisitos 
exigidos, podrán solicitar la aplicación de la tarifa de Usos Domésticos per cápita a su vivienda 
habitual. No afectará a la cuota fija, y se caracteriza porque el primer tramo de consumo se 
amplía en 8 m³/trimestre por cada persona adicional. De igual manera, el número de m3 
facturados en el segundo tramo se considerará ampliado un total de 30 m3 respecto al que le 
corresponda según la tarifa per cápita aplicada y el tercer tramo se entenderá desde el final de 
este segundo tramo hasta el total del consumo facturado.

El disfrute de esta tarifa no es compatible con otras bonificaciones recogidas en la ordenanza.

2. Efectos de la solicitud:

La tarifa de usos domésticos per cápita será de aplicación a partir del periodo de facturación 
siguiente a aquel en que se solicite.

El periodo de aplicación será, con carácter general, de dos años contados a partir de la 
fecha de solicitud.

Cualquier alteración en el número de personas empadronadas en el hogar, que se produzca 
durante la vigencia de la autorización, deberá ser comunicada en el plazo máximo de un mes 
desde que se hubiera producido y tendrá efectos a partir de la facturación siguiente a aquella 
en que se hubiera comunicado.

Antes de la finalización del periodo de aplicación, ha de solicitarse la renovación de la ta-
rifa para usos domésticos per cápita, por el mismo procedimiento que la solicitud, a través de 
cualquiera de los medios dispuestos al efecto.

Si se produce un cambio de vivienda durante la vigencia de la autorización, será necesario 
volver a solicitar la tarifa de usos domésticos per cápita para la nueva póliza de abasteci-
miento, tras la modificación del empadronamiento de los miembros del hogar.

3. Requisitos:

Para que sea aplicable la tarifa de usos domésticos per cápita a la vivienda habitual del 
solicitante, han de cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que el titular de la póliza esté empadronado en el domicilio del municipio de Astillero 
para el que se solicita la aplicación de la tarifa y cuente con el preceptivo título de ocupación.

b) Que el número de componentes del hogar empadronados en el domicilio para el que se 
solicita la aplicación de la tarifa sea superior a tres.

c) Que no se ejerzan en la vivienda actividades económicas.

d) Sólo serán computables, a los efectos de determinar el número de miembros del hogar, 
las personas que figuren empadronadas en esa dirección.

4. Plazo de Presentación:

Las solicitudes se realizarán en el primer trimestre de cada año.
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5. Documentación:

           o Nombre y apellidos del titular.

           o N.I.F. del titular.

           o Dirección completa de la vivienda.

           o Nº de póliza.

           o Nº de personas empadronadas en la vivienda.

           o Teléfono de contacto.

6. Lugar de presentación:

En el Registro General de la Corporación, sito en la calle San José, 10 de Astillero o en los 
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Astillero y publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria esta ordenanza, se concederá un plazo de seis meses de adaptación a las nuevas nor-
mas para los usuarios que actualmente están recibiendo una bonificación o exención. En caso de 
que no se presente la documentación requerida en plazo se procederá a la retirada de las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día 1 de enero de 2024, salvo que se publique 
con posterioridad a esta fecha, en cuyo caso entraría en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

La ordenanza que antecede entrará en vigor el uno de enero de 2024, salvo que se publique 
con posterioridad a esta fecha, en cuyo caso entraría en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de Cantabria y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Los interesados podrán interponer recurso contencioso administrativo directo contra el 
acuerdo definitivo, ante los órganos, y en los términos y plazos que se establecen en la Ley 
29/98, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Astillero, 29 de diciembre de 2023.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.
2023/11195
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